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Negociado 2.e.—Correos.—Habiéndo- pondencia y de preservar esta de la hu
so dispuesto por la Dirección general de i medad y deterioro.
Correos y Telégrafos la subasta de la i 7.a Será obligación del contratista 
conducción diaria entre Mahon y Ciu- ' correr los extraordinarios del servicio

no ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso de 
negativa queda al gobierno el derecho 
de subsanar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de

. ; suprimir la linea, el gobierno avisará al
dadela se inserta el siguiente pliego de ; que ocurran, cobrando su importe al contratista con un mes de anticipación 

precio establecido en el reglamento de para que retire el servicio, sin que ten-
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condiciones.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS.

5.a Sección de Correos.—Negociado 1 ?
1 Condicion'es bajo las cuales ha de sacar-
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L se á pública subasta la conducción 
i diaria del correo de iaa y vuelta en
; Iré Mahon y Ciudadela. en la provin

cia de Baleares.
¡ 1.a El contratista se obliga á condu* 
cir en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta, desde Mahon á Ciudadela toda 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2 .a La distancia do 46 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 7 horas sin contar las 
detenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos, se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos; 
que podrá alterar seguu convenga al me
jor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspondien
te la multa de cinco pesetas por cada 
cuarto de hora; y á la tercera falta de 
esta especie podrá recindirse el contra
to, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Es
tado.

Postas vigente.
8 .a Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjucios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .“ La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Palma de Mallorca.

ga éste derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la 

Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Baleares y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
gobernador de la misma, subgobernador 
de Mahon y alcalde de Ciudadela asis
tidos de los administradores de Correos 
de los mismos puntos el dia 3 de marzo 
próximo, á la una de la tarde y en el lo
cal que señalen dichas autoridades.

4. El tipo máximo para el remate
10. El contrato durará cuatro años i setá la cantidad de 2500 pesetas anua- 

contados desde el dia en que dé princi- les, no pudiendo admitirse proposición
pió el servicio, el que se fijará al comu-
nicar la aprobación superior de la su
basta.

que exceda de esta suma, ni reclama-
cion alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales 

11. Tres meses antes de finalizar que han servido para determinar la dis
dicho plazo, avisará el contratista á la ! tancia que separa los puntos extremos. 
Administración principal respectiva, si . resultasen equivocados en cualquier 
se despide del servicio á fin de que con ' tiempo, en mas ó en menos.
oportunidad pueda procederse á nueva- 15. Para presentarse como licitador
subasta; pero si en esta época existiesen ¡ será condición precisa depositar prévia- 
causas que impidiese un nuevo remate, 1 mente en la Tesorería de H. P. de Pal- 
ó hubiere que proceder á un segundo, 1 ma de Mallorca ó una de las subalter- 
el contratista tendrá obligación de con- : nos de Rentas de Mahon ó Cindadela
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo como dependencias de la Caja general 
el mismo precio y condiciones. Si el, de Depósitos, la suma de 250 pesetas 
contratista no se despidiera del servicio, , en metálico, ó su equivalente en titulos 
la Administración podrá subastarlo nuc " - - ............
vamente una vez terminado el compro

de la Deuda pública al tipo que les esté
t )- i asignado por las disposiciones vigentes 

miso, si así lo creyera conveniente, ó ; ó al de su cotización en Bolsa el dia an- 
kiikini'il i"iníí\n I zx n zx I i re i t r* n r\ I z\ m rx n «vx rx .. 1 fli n rl n -a 1 . _ .. K 1hubiera quien lo solicitara. Los tresme-
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez termina
do el-conlrato, empezarán á contarse des-

terior al fijado para la subasta, y cuyos 
resguardos concluido el acto del remate

i de el dia en que se reciba la comunica
: clon.

4.° Para el buen desempeño de esta ¡ 12. Si durante el tiempo de osle
conducción deberá tener el contratista j contrato fuese necesario variar en parle
el número suficiente de caballerias nía- j la linea designada, y dirigir la corres-
yores situadas en los puntos mas conve
nientes de la linea, á juicio del admi

í pondencia por otro íi otros puntos, se- 
¡ rán de cuenta del contratista los gastos

nistrador principal de Correos de Palma ¡ que esta alteración ocasione, sin derecho ¡ 
de Mallorca, y si el servicio se prestara ■ A r.A..A a i

será devuelta á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del 
gobierno de Baleares para su formaliza- 
cion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en
; á indemnización alguna; pero si el nú- pliego cerrado, expresándose por letra 
; mero de las expediciones se aumentase la cantidad en que el licitador se com-en carruaje, tendrán estos almacén ó si j..... .. . ...........-r------------ ---------- --- ........................ .. V1. llultc,uul oc vulu-

lio capaz é independiente del de los via-; ó resultare de la variación aumento ó promete á prestar el servicio, asi como 
geros y sus equipages para colocar toda . disminución de distancias, el gobierno su domicilio y firma, ó la de persona
la correspondencia que circule por la determinará el abono ó rebaja de la par- autorizada cuando no sepa escribir. A

i le correspondiente de la asignación á este pliego se unirá la carta de pago ori-
prorata. Si la linea se variase del todo, ' ginal que acredito haberse hecho el de-

linea.
5 .a Es condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia se
pan leer y ascribir.

6 .a Será responsable el contratista

el contratista deberá contestar dentro pósito prevenido en la condición antc- 
del término de los quince dias siguien- ' rior, y una certificación expedida por el 
tes al en que se le dé el aviso, si se avie- ' alcalde del pueblo, residencia del pro-
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ponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del presidente de la subasta duran
te la media hora anterior ala lijada pa
ra dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse:

18. Para extenderlas proposiciones 
se observará la fórmula: D. F. de T. na
tural de vecino de se obli
ga á desempeñar la conducción del cor- 
«reo diario á caballo ó en carruaje des- 
»de Mahon á Cindadela y více-versa, 
»por el precio de pesetas anuales, 
»bajo las condiciones contenidas en el 
apliego aprobado por el gobierno.»

Fecha y Urina,
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas adiciona
les, ó no reuna todos los requisitos que 
determina la base 16, será desechada 
en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio do la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al go
bierno.

20. Si déla comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias sinples, y otra en el papel 
sellado correspondiente que con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.
' 22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852, si no 
cumpliese las condicionas que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale, ó no llevase á 
cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

24. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación 5 
la libre facultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

25. El rematante queda en la obli
gación de satisfacer el importe de la in
serción de este pliego en la Gaceta, cuyo 
justificante de psgq se le exigirá al hacer 
entrega de las copias correspondientes 
de la escritura de contrato, según se dis
pone por R. O. de20 de setiembre de 
1875.

Madrid 25 de enero de 1876.—El 
Director general, J. Crojada.

Y he dispuesto su publicación en es
te periódico oficial para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar y cuyo acto tendrá efecto en este go
bierno de provincia con arreglo á lo que 
dispone la condición 13 del citado 
pliego.

Palma 3 febrero 1876.—Vicente Rico.

Núm. 2078.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas con fecha 20 de 
enero de 1876 me dice lo siguiente:

En los sorteos celebrados en este 
dia para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido á las huérfa
nas de militares y patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y otro 
de igual cantidad otorgado por de
creto de 17 de setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patrio
tas muertos á manos de los partida
rios del absolutismo, desde l.° de 
octubre de 1868, ha cabido en suer
te el primero á D.a Leocadia Rodrí
guez Cano, hija de D. Militan, veci- 
codeAjotrui, muerto en el campo 
de honor.

Lo que participa á V. S. esta Di
rección, áfin deque se sirva dispo
ner se publique en el Boletín oficial 
de esa provincia para que llegue á 
noticia de las interesadas.»

Y se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que se 
me previene en la preinserta orden.

Palma L° de febrero de 1876.— 
El Jefe Económico, Luis Martinez de 
Hervás.

Núm. 2079.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Aprobado por la Junta municipal 
establecer un impuesto de consumos 
sobre artículos no contimados en la 
tarifa publicada por decreto de ocho 
de mayo próximo pasado, en virtud 
de la facultad que concede á los 
Ayuntamientos la siguiente ley mu
nicipal en su art. 129 caso 4.° y ar
regladamente á lo dispuesto en el 
art. 132 de la misma; se hace público 
por medio del presente anuncio, que 
desde el dia 15 del actual las espe
cies contenidas en la siguiente tari
fa, que se introduzcan con destino al 
consumo adeudarán los derechos que 
en la misma se detallan.

Tarifa.

ESPECIES.

Gravá- 
men.

Unidad. Ps. Cs.

Nieves y hielo.. . 
Cera en rama y 

manufacturada.
Estearina id., id.
Pavos y pavipo

llos .................
Anades, gallinas, 

gallos, capones, 
pollos y demás 
aves similares.

Perdices, becadas, 
palomos, liebres 
y conejos. . . .

Tordos..................
Codornices. . . . 
Frutas verdes ó se

cas..................
Aceitunas................
Almendras. . . . 
Almendrón . . . . 
Higos pasos, pasas, 

avellanas, casta
ñas secas, nue
ces y cacahuetes 

Batatas..................

100 Kilogs. 6 » 

kilogramo 0 20 
» 0 20

Uno 0 20

» 0 10

» 0 05
Docena 0 05

Media id. 0 05

10 Kilógs. 0 10
100 id. 1 »
100 id. 0 15
100 id. 0 50

100 id. 1 50
10 Kilógs. 0 15

Huevos (incluso
envase)............... Kilogramo 0 03

Queso...................... » 0 05
Turrones................ » 0 50
Azúcar................... 100 Kilógs. 1 »
Cacao....................... » 5 »
Café.......................... » 5 »
Pimentón............... » 1 »
Especies de todas 

clases.............. » 5 »
Algarrobas. . . . » 0 50
Paja.......................... » 0 20

Palma 1.° de febrero de 1876 e--El
Alcalde, Andrés Rubert.

Núm. 2080.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Montuiri.

Hallándose vacante la plaza de secre
tario de este juzgado por fallecimiento 
del que la desempeñaba, se anuncia pa
ra que los aspirantes á ella presenten 
sus instancias en la secretaria del mis
mo dentro el término de quince dias á 
contar desde la fecha en que se publi
que en el Boletín oficial de la provincia.

Montuiri 3 do febrero de 1876.—El 
Juez municipal, Miguel Vich.

ESTATUTOS
DE LA

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES
d e l  Ce n t r o  y  S. E. d e Ma l l o r c a .

TÍTULO I.
De la lormacion y objeto de la Sociedad.

Articulo 1.° Con sujeción á las pres
cripciones del Código de Comercio, á las 
del Decreto-Ley de 19 de octubre de 
1869 y á las disposiciones de estos Es
tatutos, se funda una Sociedad mercan
til anónima domiciliada en Palma con 
la denominación de Co mpa ñ ía d e l o s  
Fe r r o -c a r r il e s d e l  Ce n t r o  y  Su d -Es t e  
d e Ma l l o r c a  que durará .mientras sub
sista el objeto de su establecimiento, 
salvos los siguientes casos de disolu
ción:

l .° Enagenacion de las vías y de los 
derechos de las concesiones,

2 .° Pérdida de 2[3 del capital so
cial.

Art. 2.° Tiene esta Compañía por 
objeto:

l .° La construcción y explotación 
de los Ferro-carriles de Palma á Mana- 
cor por Llummayor, Porreras y Felanitx 
y de Manacor á Inca por Petra ySineu 
con un ramal á la Puebla que vaya á 
terminar en el punto que mejor cumpla 
a los intereses de la Sociedad.

2 .° La construcción y explotación de 
cualquiera otra vía que entre á poseer, 
ya por compra, ya por arrendamiento, 
ya en virtud de "fusión, ó en otra forma 
autorizada por las leyes.

3 .° Los servicios de trasporte que 
convenga combinar con los caminos que 
posea ó explote la Compañía.

4 .” El aprovechamiento de terrenos 
y explotación de minas y canteras cuya 
producción se considere útil al desarro
llo de las mismas vias férreas; no de
biendo acometerse estos negocios, sin el 
prévio acuerdo de la mayoría de los ac
cionistas, representada en Junta General 
extraordinaria, siguiendo el procedimien
to prescrito, para su celebración, en el 
articulo 53.

TÍTULO II.
Capital Social y acciones.

Art. 3.° El capital Social, sin per-

con
juicio de aumentarlo á medida qU6. 
exija el interes de la Compañía Se! 
ulteriormente de 8.000,000 de pesetí el 1 * * 4 
distribuidos en 16.000 acciones, 
500 pesetas, divididas en dos series canl 
4.000,000 de pesetas cada una. 6 cDp 

Art. 4.° Se emite, á la par, la pri ..
mera série, en número de 8.000 acein libn 
nes y con capital de 4.000.000 de por. 
setas. pe' creí

Los fundadores se suscriben n0, elSÍ
4.004 acciones de la primera emisión* 
ó sean 2.002,000 pesetas, en la prop0r 
cion siguiente:

D. Gregorio Oliver y Cañellas por I5¡ 
acciones.—D. Rafael Pomar y Cortés 
por 154 id —D. Ignacio Fuster y FOr. 
leza por 154 id.—i). Antonio Marqués 
y Marques por 154 id.—D. JuanSure. 
da y Villalonga por 154 id.—D. Anto
nio Cánaves y Coll por 154 id.—D. j0' 
sé Astier y Cuevas por 154 id.—I). El. 
viro Sans y Masferrer por 154 id.—Don 
José Alomar y Burgos por 154 id.^ 
D. Rafael Blanas y Massanet por 1a¡ 
Ídem. —D. Miguel Salvá y Saguñolas 
por 154 id.—D. Francisco Pina y Agui. 
ló por 154 id. —D. Damian Cánavegi 
Coll por 154 id.—D. Pedro Aguiló Ce' 
ira y Forteza por 154 id.—D. Juan Pa- 
lou y Coll por 154 id.—D. Andrés Bar- 
celó y Bestard por 154 id.—D. Gabriel 
Alzamora y Ginard por 154 id.—Djo í 
Gabriel Cortés y Forteza por 154 id.- 
D. Juan Amor y Servera por 154 id.- 
D. Jorge Cañellas y Canut por 154 id.- 
D. Francisco Socias y Ciar por 154 id. 
—D. Guillermo Moragues y Bibiloni 
por 154 id.—D. Antonio Pomar y Cor 
tés por 154 id.—D. Mariano Fuslery 
Fuster por 154 id.—El Crédito Balear 
por 308 id.—4,004 acciones.

El remanente de la otra mitad se re
serva para los suscritores que firmen sus 
pedidos, á virtud de las cartas de invi
tación, que inmediatamente se circula
rán.

Art. 5.° Podrá la Compañía emitir 
obligaciones nominativas ó al portador, 
con interés y amortización periódica,y 
con hipoteca de las obras y rendimien
tos de sus ferro-carriles.

dep* 
y la 
Íilui 
del 
una 
eiP' 
tari- 
resg 
del

A 
prir 
ress 
rán 
titui 
salí 
míe

Art. 6.° Podrá también emitir y po
ner eu circulación nuevas obligaciones: 
hipotecarias, con los requisitos y condi
ciones que estime convenientes para cu
brir sus gastos durante la construcción.

Estas obligaciones deberán quedar 
canceladas al efectuarse el pago del últi
mo dividendo de las acciones, y el de 
las obligaciones á que se refiere el arti
culo 5.°

Art. 7.° En pago de la cuarta parle 
de las acciones de la Compañía, serán 
admitidas á los suscritores las del «Fer
ro-carril de Mallorca» por todo su valor; 
las del Crédito Balear y las de otras So
ciedades de Palma, al precio de cotiza
ción en la Plaza. (1)

Art. 8.° La negociación de obliga* 
ciones se hará de acuerdo con el «Crédi
to Balear,» siempre que se obtenga Ia 
conformidad de dicho Establecimiento, 
el cual quedará, en este caso, elegid 
Cajero de «los Ferro-carriles del Centro 
y S u d- Este d e M a 11 o rea.»

Art. 9.° Las acciones serán al p^' 
tador y devengarán un interés de 5 p3

(1) So encargará la Administración de I*
Compañía de cubrir los préstamos que
viesen garantizados con las acciones que 
suscritor aplique al pago del pri uer divid0^
do pasivo, para lo cual deberá firmar el ‘leüx 
dor pagarés á la órden por cuatro quintas p;l^ 
tes dol valor do las acciones que tenga piSa^ 
radas, de cuyo límite no podrá pasar la ¿a 
tidad suplida por la Compañía.

dos 
buí 
ber 
res

alp 
ent

1 
drá, 
con 
reg 
Soc 
efec

i» 
bles 
sol»

lar¿ 
j

mas 
de i 
los 
acu
j

una 
Soc 
disi

J 
real 
vos 
brii 
las

£ 
pac: 
que 
tin 
cini 
que 
de II

J 
girs 
del 
Vos

S 
ma
cón 
ma 
acc 
la 
en 
Pag 
to.

Qrn 
á s 
ant 
der 
dar

M.C.D. 2022



lo

pri. 
eio. 
Pe.

poi 
OQ, 
)or-

rté$ 
'or. 
uéi 
are. 
oto.

Jo. 
El. 

)OQ

Í5i 

Dlas; 
o’Ui.
3SV 
Ce'.
Pa- 
hr 
riel, 
Dooi

id. 
oni 
Ion 
ir y 
lear

re- 
sus 
i vi
lla-

itir 
lor, 
a. y 
en-

po
nes 
idi- 
cu- 
OD. 
dar 
Jti* 
de 

rti-

irle 
'áü 
er- 
'or;
So- 
za-

73- 
ji

la 
lo, 
do 
tro

or
o

la 
IU' 

el
■n- 
!U' 
ir | 
io- 
íD'

notado desde la fecha en que se cubra 
140po su valor nominal, hasta 
Le se inaugure la explotación de los 
aminos de la Sociedad, con cargo á la 

cuenta de su construcción
Dichas acciones serán cortadas de un 

libro talonario, numeradas y firmadas 
por el Presidente, Director Gerente y Se
cretario, y selladas además en seco con 
el sello de la Compañía.

Dos accionistas tendrán facultad de 
depositar sus acciones en la Caja social, 
v las que se depositen asi como las cons
tituidas en fianza de empleos y cargos 
déla Administración, se custodiarán en 
uDa caja de tres llaves intervenidas por 
e¡presidente, Director Gerente y Secre
tario de la Sociedad quienes firmarán 
resguardo expresivo de las condiciones 
del depósito.

Art. 10. Al efectuarse el pago de los 
primeros dividendos recibirán los inte
resados resguardos provisionales que se
rán cangeados por sus correspondientes 
títulos de acción definitivos, después de 
satisfecho el 40 pg de su valor no
minal.

Entre tanto suplirán dichos resguar
dos los extractos de inscripción, y atri
buirán á sus dueños los derechos y de
beres que corresponden á los poseedo
res de acciones nominativas.

Art. 11. La cesión de las acciones 
al portador tendrá lugar por la simple 
entrega del titulo.

La de los resguardos provisionales po
drá efectuarse por todos los medios re
conocidos por el derecho, debiendo ser 
registrado el traspaso en los libros de la
Sociedad para que cause en 
efectos legales.

Art. 12. Las acciones son 
bles y la Sociedad no reconoce 
solo propietario por cada una.

ella sus

indivisi- 
sino un

Respecto á las que se extravien, se es
tará á lo que disponen las leyes.

Art, 13. La suscricion de una ó 
mas acciones lleva consigo la obligación 
de someterse el accionista á los Estatu
tos y reglamentos de la Compañía y á los 
acuerdos de la Junta general.

Art. 14. Cada a.-cion dá derecho á 
una parte proporcional del activo de la 
Sociedad y de sus i^neficios cuando se 
distribuyan en ocasn n oportuna.

-yt- Id. El pago de las acciones se 
realizará por medio de dividendos pasi- 

de su total valor y se cu- 
rira el primer dividendo al verificarse 

la suscricion.
Art. 16. Con dos meses de antici- 

Pyion se anunciará en los periódicos 
y se crea conveniente yen el «Bole- 

cim°fiClal>> de la Provincia, para cono- 
mJa1!0 de los accionistas, la época en 
] ® deba efectuarse el pago de cada uno 
ue ios sucesivos dividendos.
eirJ^ i17" En ningan caso podrá exi- 
dri ‘ín9, í? accionistas en cada año mas 
^stituk^ encfecíivode sus respecti- 
ma^nrJ9 Sociedad conviniese procurarse 
consfru8 recursos’ Para desarrollar la 

de SUS ferro-carrHes en 
acci()ni=f .P°drá exigir además y los
'a órdm '18 deberán otorgarle pagarés á 
en eadJ p-or una suma fiUG íjo escoda 
pagarlñ' n3"0, dcl 10 Po sino prefieren 
t° el im,Ul e ect’vo, hasta tener cubier-

Art i'10 de sus accÍG«es.
^rnianiPSdn S.erá obligatoria para los 
ásu veop- CS Os Pagarés la renovación 
antes do |,lm.Iento» si este tuviese lugar 
^ndo nae¡epoca de Pag° de a|gUH divi* 
^OaunNi con cuyo producto pue- 

Art. |¿Osser cancelados.
• Los tenedores de acciones 

no están obligados á satisfacer mas que 
el valor nominal de las mismas en las 
épocas que se reclame, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16.

Art. 20. El pago de cada dividendo 
se anotará en el correspondiente titulo 
de acción.

Los títulos que no contengan la ano
tación del pago de los dividendos exi- 
jidos, quedarán fuera de circulación.

Art. 21. Las acciones con el 40 
pg desembolsado, cuyos posteriores 
dividendos no hayan sido salmfechos en 
las épocas lijadas, caducarán por este 
mero hecho, sin necesidad de previa 
declaración ni intervención adminmtra- 
tiva ni judicial.

La Dirección podrá efectuar ¡a venta 
de las acciones a que se contraen este y 
el precedente articulo en la época y for
ma que crea con veniente por medio de 
corredor, ó agente de Bolsa ó de Cam
bios, creando en este caso, títulos por 
duplicado en reemplazo de los antiguos, 
que quedaran anulados.

Los números de dichas acciones se 
publicarán en ios diarios de la plaza de
signados por la Dirección y en el Boletín 
Ojicial de la provincia, 15 días por lo 
menos antes de la venta.

El producto de la venta de las acciones 
caducadas, se aplicará al pago de los 
descubiertos en que se hallaren, quedan
do el excedente, si lo hubiere, a favor 
de los que las poseían al incurrir en la 
caducidad, á quienes se deducirá el 6 
pg anual de interés por el tiempo trans
currido desde el vencimiento del plazo 
no satisfecho hasta el percibo dcl precio 
de la venta.

Art. 22. Si antes de la enagenacion 
de las acciones caducadas, pretendiere 
su portador adquirirlas de nuevo pudra 
la Dirección acceder a esta solicitud, 
con tal de que dicho portador abone el 
ínteres dcl o anual por todo el tiem
po que hubiere durado la demora.

Art. 23. Los herederos y los acree
dores de un accionista no pueden por 
motivo alguno exigir que se retengan 
ni intervengan los bienes ni valores de 
la Suciedad, ni instar su división, ven
ta ni secuestro, m inmiscuirse un ma
nera alguna en su Administración; de
biendo para ejercitar sus derechos, ate
nerse á ios inventarios y balances so
ciales y á las resoluciones de las Juntas 
Generales y de la Dirección, tomadas 
dentro del círculo de sus respectivas 
atribuciones.

TI LULO III.
Be la Adminislraciori de la Sociedad.

Art. 24. De los negocios de la Com
pañía estará encargada una Dirección 
compuesta de doce directores, los cua
les eligirán entre si un presidente y dos 
vicepresidentes. Podran también nom
brar, sino lo hubiese hecho la Junta 
general, un presidente honorario elegido 
entre los poseedores de mas de cien ac
ciones. El presidente honorario tendrá 
iguales derechos que los demas miem
bros de la Junta, siempre que concurra 
á sus sesiones. ,

Los directores, mienlras ejerzan sus 
cargos, tendrán depusitadas cincuenta 
acciones cada uno y cien10 d Director 
gerente, de cuyo depósito les expe
dirá el correspondiente resguardo por el 
presidente, gerente y secretario, siendo 
inlrasferibles dichas acciones mienlras 
no quede cancelado el depósito.

Art. 25. Anualmente se renovará la 
dirección por terceras partes.

La primera renovación tendrá lugar á 
los dos años de terminadas y en explo

tación las lineas de la Sociedad, salien
do en la primera y segunda renovacio
nes ios vocales que designe la suerte.

los directores salientes podrán ser 
reelegidos.

Art. 26. El cargo de director es vo
luntario y renunciable en lodo tiempo.

Art. 27. La Dirección tendrá una 
asignación tija, que acordará la Junta 
General.

Art. 28. Los acuerdos do la Direc
ción se considerarán válidos cuando se 
lomen por la mayoría de los vocales pré
senles; pero para que la Junta pueda ce
lebrarse, se necesita la asistencia de la 
mitad mas uno de los Directores.

Arl. 29. Los Directores se dividirán 
en secciones que entiendan en los asun
tos que á cada una de ellas señale la mis
ma Dirección, celebrando las reuniones 
que estime coiivenienles al mejor des
empeño de su cometido.

A estas sccciunes podra la Dirección 
agregar, con voz consultiva, los sucios 
íunuadores que no reúnan el carácter de 
Directores. lm tal caso, cada uno de los 
agregados depositara 30 acciones en la 
Caja de la Suciedad hasta que termine 
su encargu.

La Dirección les asignará una parle ' 
de la remuneración de que traía el arlí- : 
culo 27.

Cada sección elejirá un Presidente y 
Secretario entre sus propios miembros, 
pudiendo ser auxiliados por un emplea
do de la Suciedad.

Arl. 30. La Dirección se reunirá una 
vez al mes y por extraordinario, cuando 
lo juzgue con veniente, dando cuenta en 
ella las secciones de los asuntos de sus 
respectivos ramos.

Art. 31. A jaita del Presidente y de 
los Vice-piesidentes, ocupará la presi
dencia el Director mas antiguo por el 
orden de elección, si no ' pretieren los 
concurrentes nombrar un presidente ac
cidental.

Arl. 32. Para las sesiones asi ordi
narias, como extraordinarias, se avisará 
á domicilio y se entenderá que ha dimi
tido su cargo el Director que, sin causa 
jusliíicada falle á seis sesiones consecu
tivas.

Las vacantes que ocurran de Directo
res se proveerán en junta de los mismos, 
elijiendo su reemplazo entre los agrega
dos á las secciones de que trata el arti
culo 29 y su cargo durará hasta la pri
mera reunión general de accionistas.

Art. 33. Los acuerdos de la Direc
ción se extenderán en un libro de actas; 
estas serán autorizadas por el Presidente 
y Secretario de la Sociedad y no se le
vantará la sesiou sin que dos de lus Di
rectores presentes hayan rubricado la 
minula del acta, de que se dará lectura.

Las copias ó extractos de eslas actas, 
para que se tengan por auténticas, debe
rán ser expedidas por el Secretariu con 
el V.° B.° del Presidente ó del que haga 
sus veces.

Arl. 34. La asignación fija que se
ñala el articulo 27, se distribuirá entre 
los Directores que asistan personalmente 
á las sesiones, sin perjuicio de lo que 
dispone el párrafo 3.° dcl articulo 29.

Arl. 35. Salvas las atribuciones re
servadas á la Junta General de accionis
tas, estará revestida la Dirección de las 
facultades mas amplias para la gestión de 
los negocios de la Sociedad y en tal con
cepto le corresponde:

I.° Celebrar todos los convenios que 
se refieran á la adquisición, construc
ción, explotación, enagenacion ó arren- 
damieulo de cualquier camino de hierro 
ú otro establecimiento ó empresa que
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entre en el objeto de la Sociedad y cui
dar de la conservación de las vías férreas 
y de lodos los efectos y propiedades de 
la misma.

2 .° Concluir los contratos conducen - 
les á la fusión con otros ferre-carriles, ó 
al establecimiento de relaciones» con es
tos y con oleas empresas de trasportes, 
para asegurar la correspondencia de 
unos y otros.

3 .° Autorizar la enagenacion de va
lores, rentas y efectos de la Sociedad.

4 .° Acordar las emisiones de obli
gaciones que conceptúe necesarias con 
arreglo á lo que establece el párrafo 3.a 
del articulo 51 y la colocación de las ac
ciones de la secunda serie.

5 .° Fijar las épocas en que los accio
nistas deban hacer efectivos los divi
dendos pasivos, con sujeción á lo dis
puesto en el arl. 16.

6 .° Cuidar de la recta y conveniente 
inversión de los fundos sociales.

7 .° Formarlos reglamentos, dictan
do las instrucciones que crea necesarias 
para el puntual cumplimiento de lo 
prescrito en estos Estatutos. Fijar los 
gastos generales de administración, nom
brar y remover al Secretario de la So
ciedad, señalando los deberes, sueldos 
y gratificaciones de éste y de los demás 
empleados y las fianzas que deban pres
tar en su caso, y disponer á su tiempo 
la devolución de las mismas.

8 .° Nombrar al Director gerente é 
inspeccionar todas las operaciones de la 
Gerencia, cuidando de que se ajusten en 
todo á las atribuciones de la misma. 
Nombrar además á propuesta del Ge
rente y bajo la responsabilidad de éste, 
persona que lo sustituya.

9 .° Rendir cuentas, formando en ca
da año el inventario y balance general 
de la Sociedad, que se publicará segui
damente y presentará con una memoria 
explicativa á la Junta General ordinaria 
para que, en su vista, pueda dictar la 
resolución que estime procedente.

Asi el balance como la memoria se 
entregarán á los accionistas á medida 
que vayan depositando sus títulos en la 
Caja de la Sociedad para concurrir á la 
Junta General, á fin de que esta pueda 
proceder con entero conocimiento de la 
materia en sus deliberaciones.

10 . Prrponer á la Junta General la 
cantidad que deba destinarse á la for
mación de un fondo de reserva y la dis
tribución de los beneficios obtenidos 
durante el año anterior.

11 . Autorizar la comparecencia de 
a Sociedad ante cualquiera Tribunal así 
en el concepto de demandante como en 
el de demandado y facultará la Gereacia 
para que gestione cualquier negocio en 
las dependencias públicas.

12 . Vigilar el cumplimiento de los 
acuerdos de la Junta General y el de los 
Estatuios resolviendo las dudas y difi
cultades que ocurran sobre su inteli
gencia.

13 . Adoptar todas las disposiciones 
que conduzcan á la mejor gestión en 
los negocios de la Sociedad, dentro de 
las facultades que estos Estatutos le con
ceden.

Arl. 36. La Dirección puede dele
gar sus poderes cu todo ó en parle, para 
un objeto determinado, ó para varios 
en uno ó mas de sus vocales.

Art. 37. Bajo la dependencia de la 
Dirección estarán confiados todos los 
servicios al Gerente que se titulará Di
rector general.

Será sustituido en ausencias y enfer
medades por uno é dos Directores, que 
serán igualmente designedos para auxi-
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da con tres dias de anticipación.
Las sesiones extraordinarias de la 

Junta general se celebrarán siempre que 
la Dirección lo juzgue conveniente, ó se 
solicite por un número de accionistas 
que posean por lo menos, una octava 
parle de las acciones de la Compañia, 
convocándose en uno y otro caso, en los 
mismos términos que para las ordina
rias.

En sesión extraordinaria de la Jun
ta general, solo podrán tratarse y resol
verse los asuntos expresados en la con
vocatoria.

Art. 44. Todo accionista poseedor 
de 10 acciones tiene derecho de concur
rir a la Junta general. Para ejercitarlo 
deberá depositar sus títulos en la Caja 
social seis dias antes, por lo menos, de 
la reunión, ó tres, cuando esta tenga que 
celebrarse por medio de segunda convo
catoria.

Los que posean menos do ID accio
nes, podrán asociarse con otros accio
nistas hasta reunir este número, y jun
tos desginar al que de entre ellos haya de 
representarlos en la Junta general.

Las mujeres casadas, los menores, 
las sociedades, corporaciones y estable
cimientos públicos, podrán ser repre
sentados por sus maridos, tutores ó cu
radores, y por sus administradores res
pectivos.

Art. 45. La Junta general exige la 
presencia del número de accionistas que 
represéntenla mitad mas una,porto me
nos, de las acciones de la Compañía. 
Si no pudiese reunirse este número, no 
tendrá lugar la junta y se hará, á la bre
vedad posible, nueva convocatoria, para 
dentro de diez dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de los anuncios 
en los periódicos, teniendo entonces 
efecto y siendo válidos sus acuerdos, sea 
cual fuere el número de accionistas pre
sentes. ,

Si con la antelación que marca el ar
tículo 44, no se hubiese depositado en 
la Caja social un número suficiente de 
acciones pora celebrar Junta general, 
podrá la Dirección proceder inmediata
mente á la segunda convocatoria, sin ne
cesidad de esperar á que trascurra el dia 
para que se hizo la primera.

Art. 46. El presidente de la Direc
ción, en su defecto los vicepresidentes 
por su orden y en falla de estos el direc
tor mas antiguo entre los presentes, pre
sidirá la Junta general.

Ejercerán las funciones de escruta
dores, agregados al secretario, dos ac- 
cionistdS designados por la Junta para 
desempeñar durante la sesión los actos 
peculiares de Secretaria.

La designación de escrutadores secre
tarios de la mesa se hará por medio de 
papeletas y quedarán elegidos los dos 
que obtengan mayoría de votos.

Si algún accionista hubiese obtenido 
mas de diez votos para escrutador se
cretario, pero sin reunir la mayoría de 
los sufragios; podrá formar parte de la 
mesa é intervenir todas las operaciones 
que esla deba practicar.

Arl. 47. En la discusión de los asun
tos sometidos á la Junta General, solo 
se permitirá usar de la palabra á tres 
personas en pró y tres en contra, no 
contándose en este número á los Direc
tores cuando, como tales, den explica
ciones sobre los puntos objeto del de
bate. Sin embargo, siempre que el Pre
sidente considere el asunto suficiente
mente discutido, podrá consultar á la 
Junta, y con el acuerdo de esla, dispo
ner que se proceda á la votación.

Las votaciones serán públicas por re
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liarle en sus trabajos, cuando no estu
viere nombrado el sustituto según lo 
prescrito en el núm. 8 del articulo 35.

Art. 38. El cargo de Gerente será 
retribuido con el sueldo que señale la 
Junta de Directores.

Art. 39. El Gerente es el represen
tante activo de ia Sociedad y en este 
concepto le corresponden los deberes y 
atribuciones siguientes:

l .° Llevar la voz y firma de la So
ciedad con sujeción á los acuerdos, ya 
sea de la Junta de Directores, ya de la 
General de accionistas, practicando por 
sí ó por medio de apoderado, todas las 
gestiones que la interesen.

2 .° Ser el gefe superior de todas las 
dependencias de la Sociedad y proveer 
á su mejor régimen, dictando ai efecto 
las instrucciones necesarias.

3 .° Formar y someter al examen de 
la Dirección la plantilla de todas las ofi
cinas.

4 .° Nombrar y remover los emplea
dos a escepcion del Secretario, cuyo 
nombramiento y separación dependerá 
esclusivamenle de la Dirección.

Podrá no obstante suspenderlo de 
empleo y sueldo en caso de falla grave, 
sometiendo la medida inmediatamente 
de cumplida, al conocimiento de la Junta 
de Directores.

5 .° Convocar, con acuerdo del Pre
sidente, la Junta ordinaria de Directo
res en los dias señalados y la extraor
dinaria cuando lo considere preciso.

6 / Asistir á las sesiones de la Junta 
de Directores con voz y voto y dar cuen
ta en ellas de sus actos y disposiciones.

7 .° Proponer á la Dirección persona 
que lo sustituya, bajo su responsabi
lidad.

8 ." Firmar todos los libramientos y 
demás documentos de Caja que se ex
pidan contra los fondos y á cargo de la 
Sociedad, cuidando de que sean también 
firmados por el Secretario é intervenidos 
por la sección de contabilidad.

Art. 40. El Secretario, además de 
las funciones propias de su cargo que 
desempeñará con sujeción á estos Esta
tutos, tendrá obigacion de redactar to
das las memorias de la Dirección, y de 
dar á todos los accionistas que lo pidie
ren, cuantas explicaciones les convengan 
acerca de los asuntos peculiares de la 
Sociedad.

Art. 41. Estará especialmente en
cargado de vigilar la observancia de los 
Estatutos y Reglamentos de la Compa
ñía y de que se cumplan las órdenes del 
Gerente con toda puntualidad, dando á 
este cuenta de las faltas que advierta, 
para su resolución.

TITULO IV.
De Id Junta General.

Art. 42. La Junta general legalmen
te constituida representa la totalidad de 
los accionistas y ejerce el pleno derecho 
de la Sociedad.

Art. 43. La Junta general celebrará 
sesiones ordinarias y extraordinarias.

Las ordinarias tendrán lugar en el 
mes de enero ó febrero de cada año, fi
jando la Dirección el dia y hora, por 
medio de anuncios publicados en el Bo
letín oficial de la provincia y periódicos 
que se tengo por conveniente, con vein
te dias de anticipación, y en ellas podran 
tratarse, ademas de los asuntos mencio
nados en la memoria explicativa de que 
habla el párrafo 9.° del art. 36, todos 
los que no estén en oposición con los 
Estatutos, siempre que de estos se ha
ya dado conocimiento á la Dirección por 
medio de proposición escrita, presenta

art. 45, tomándose los acuerdos pOr 
mayoría absoluta de votos, sea cuai 
fuere el número de los concurren, 
tes.

TITULO V.
De las cuentas comentes, intereses, (l¡. 

vulendos ij Jondo de reserra.
Art. 54. El balance de la Compa

ñía se cerrará anualmente en 31 di. 
ciembre. Los productos líquidos de 
la explotación se destinarán:

1 .° Al pago de intereses y amor- 
tizacion de las obligaciones contrai
das por la Compañia.

2 .° Al abono de intereses de 6 
por 100 sobre el capital desembolsa
do por las acciones.

3 .° A la formación de un fondo 
de reserva que no pase do 10 por 
100 del capital emitido en acciones.

4 .° A la amortización del capital 
emitido en acciones y ácomplemen
to de beneficios en la proporción de 
un 50 pg aplicado á cada una de di
chas atenciones.

En la distribución de los produc
tos líquidos se seguirá el orden esta
blecido en este articulo sin efectuar 
el pago de uno de los objetos hasta 
que esté cubierto el anterior.

Art. 55. Se designará por sorteol 
publico las acciones que hayan di 
ser amortizadas en proporción á la 
cantidad presupuestada.

Los portadores de estos titulo! 
percibirán en metálico el import 
nominal de las acciones recibiend 
en cambio otras especiales de bene
ficio.

Estos nuevos títulos atribuirán ; 
sus tenedores los mismos derecho! 
que los demas á escepcion del de 
percibir el interés que determinad 
párrafo 2.° del art. 54. Tampoco po
drán servir de garantía para el ejer
cicio del cargo de director.

Disposiciones genera les.
Art. 56. Las cuestiones que st 

susciten entre uno ó mas accionistas) 
la compañia sobre cumplimiento di 
estos Estatutos ú otro cualquicri 
asunto de la misma será decidido por 
arbitrios nombrados uno por parle) 
un tercero en discordia elegido ante 
por estos que deberán conformáis* 
con su decisión sin recurso ni alzadí 
de ninguna otra ciase.

Art. 57. ■ Siempre que por peste 
guerra, ú otras eventualidades n* 
previstas resultase imposible la ole 
servancia extrictade alguna ó varia5 
de las disposiciones de estos Estatu
tos; la Junta de directores, y á pro 
vención el Gerente, proveerá lo ne 
cosario para legalizar la situacioo 
hasta verificarse la general de accio
nistas que será convocada á la mayo 
brevedad.

Disposición final. J
Art. 58. La concesión que o'- 

tengan del Gobierno de S. M. los se 
ñores D. Gregorio Olivery Cañéis 
1). Ignacio Fuster y Forteza y do^ 
Juan Su reda y Villalonga (pie la^ 
non solicitada para ocupar la vía. 
terrenos de dominio público net. 
safios á la construcción de las lioe 
do la Compañia se entenderá hec 
á favor de esta. La Compañia 9^ 
dará subrogada en el lugar de dicb 
señores y asumirá toda la respon^ 
bilidad y cumplirá las condicip0 
que llegue á imponerles la m1SI" 
concesión.

PALMA.—Imprenta de Gelabert-

gla general, y secretas, por medio de bo
las ó papeletas, cuando se trate de per
sonas, ó lo reclamen diez accionistas.

Cuando en la votación de personas 
no resulte mayoría absoluta, se re
petirá aquella entPd las tres que ha
yan obtenido mas votos y quedará 
elejida la que reuna mayor número, i

En caso de empate, lo deccdirá la i 
suerte.

Art. 48 La Junta General tomará : 
sus acuerdos por mayoría de votos 
de los que asistan á ella y serán 
aquellos obligatorios para los accio
nistas ausentes ó disidentes, lo mis
mo que para los votantes.

Art. 49. Los acuerdos de la Jun
ta General se consignarán en acta ’ 
que contendrá la lista de los indivi
duos que hayan concurrido bien per
sonalmente, bien por medio de re
presentación, con el número ’de ac
ciones y de votos que reunan.

Podrán los concurrentes comprobar * 
la exactitud de la correspondencia 
entre el número de votos y el de los 
títulos despositados que no serán de
vueltos á sus respectivos dueños 
hasta el tercer día posterior á la 
celebración de la Junta.

Las actas estarán autorizadas por 
el Presidente é individuos do la me
sa y se llevarán en un libro especial.

Constituyen la mesa: el Presiden
te, ó el que en su ausencia deba 
sustituirlo, el Gerente, el Secretario 
y los Secretarios auxiliares.

Cuando sea necesario justificar los 
acuerdos do la Junta General, se li
brarán copias ó certificaciones del 
libro de actas, por el Secretario de la 
Compañía autorizadas por el Presi
den te ó por «'I que haga sus veces.

Art. 50. Quince dias antes del 
señalado para las Juntas Generales 
ordinarias, se pondrán de manifiesto 
á los accionistas los libros de conta
bilidad, inventarios y balances de la 
Compañía.

Art. 51. Corresponde á la Junta 
General ordinaria:

1 .° La aprobación de las cuentas 
y balances presentados por la Direc
ción en vista de la memoria explica
tiva que los acompaña.

2 .° Acordar el reparto de los be
neficios y fijar la cantidad que deba 
destinarse al fondo de reserva.

3 .° Autorizar á la Dirección para 
la emisión de obligaciones.
' 4.° Elegir los Directores y seña
lar la asignación fija que deben dis
frutar, según el art. 27:

5 .° Deliberar sobre las proposi
ciones de la Direcion y las presen
tadas por los accionistas con arreglo 
al art. 43.

Art. 52. Corresponde á la Junta 
General extraordinaria, resolver so
bre el asunto que haya motivado y 
exprese la convocatoria.

Art. 53. Las proposiciones sobre 
aumento de capital, sobro modifica
ciones en los Estatutos, sobre pro- 
rogacion y disolución de la Sociedad 
y sobre, los negocios á que se refiere 
el párrafo 4." del art. 2.° deberán 
tratarse en Junta General extraordi
naria y para que el acuerdo sea vá
lido, se necesitará la concurrencia 
de dos terceras partes de las accio
nes de la Compañía y el voto de dos 
terceras partes de los votantes.

Si no se hubiese depositado el nú
mero de acciones necesario con la 
antelación exjida, se hará nueva con
vocatoria en la forma prescrita en el
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